
drán reclamar acompañando dictamen pericial sobre diferencias su-
periores al dos por ciento entre la cabida real de las nuevas fin-
cas y la que conste en el título o en el expediente de Concentra-
ción. Si la reclamación fuera estimada, la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente podrá, según las circunstancias, rectificar el
Acuerdo, compensar al reclamante con cargo a la masa común o
si esto último no fuera posible, indemnizarle en metálico.

CUARTO: Teniendo en cuenta lo preceptuado en el art. 220 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de referencia, el Acuerdo de
Concentración podrá ejecutarse, previo apercibimiento personal por
escrito, mediante compulsión directa sobre aquellos que se resistie-
ran a permitir la toma de posesión de las fincas de reemplazo.

Desde que los participantes reciban del Servicio de Ordenación de
Regadíos la posesión provisional o definitiva de las fincas de reem-
plazo, gozarán frente a todos de los medios establecidos por las
Leyes penales, civiles y de policía.

Mérida, a 15 de mayo de 2000.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 17 de mayo de 2000, sobre
notificaciones de resoluciones de recursos de
expedientes sancionadores en materia de
medio ambiente.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de resolución de recursos
correspondientes a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los
mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el art.
89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le
concede un plazo de un mes para que interponga el correspon-
diente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados o Tri-
bunales del orden contencioso-administrativo.

El Director General de Medio Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BER-
MEJO.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2000, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), se da
publicidad a los mismos.

Los interesados podrá realizar las alegaciones que consideren opor-
tunas o formular Recurso de Alzada, en el plazo indicado en los
datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de este
anuncio.

Mérida, 18 de mayo de 2000.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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